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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la 

señora jueza paso el presente proceso ejecutivo informándole que el día 03 de septiembre de 2021, se 

ofició a las entidades que ordenó el auto del 16 de marzo de 2021, no obstante sobre dichos oficios solo 

se ha pronunciado la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, la AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, la cual manifestó que al tratarse el inmueble de un bien URBANO, 

corresponde a la ALCALDIA del lugar donde está ubicado el inmueble realizar el mentado informe,  y 

el IGAC., quien manifestó no ser la entidad competente para certificar lo pedido por el despacho sino 

la UNIDAD DE CATASTRO MULTIPROPOSITO DE LA CIUDAD DE SANTA MARTA. 

 
Se echa de menos las respuestas de la  UNIDAD   ADMINISTRATIVA   ESPECIAL   DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS, para que manifieste lo que le 

compete, así como tampoco se observa respuesta por parte de  REGISTRADOR  DE  

INSTRUMENTOS  PÚBLICOS, referente a la inscripción de la medida cautelar aquí 

decretada. Provea. 

 

Santa Marta, 20 de septiembre de 2022. 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
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SECRETARIA 

________________________________________________________________

__ 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

   

Visto el informe secretarial, teniendo en cuenta que el despacho comunicó el 03 

de septiembre de 2021, los respectivos oficios dentro del presente proceso de 

pertenencia, sin que a la fecha la UNIDAD   ADMINISTRATIVA   ESPECIAL   

DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS, remitiera su 

respuesta con destino a este proceso y el REGISTRADOR DE 

INSTRUMENTOS  PÚBLICOS tampoco se ha pronunciado sobre la medida 

cautelar decretada. 

 

Ahora, teniendo en cuenta la respuesta otorgada por la AGENCIA NACIONAL 

DE TIERRAS y el IGAC, es necesario oficiar a la SECRETARÍA DE 

PLANEACION DISTRITAL – ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA 

y a la UNIDAD DE CATASTRO MULTIPROPOSITO DE LA CIUDAD DE 

SANTA MARTA MAGDALENA, para que rindan informe a este despacho en 

lo que le compete de conformidad a lo establecido en el artículo 375 #6 inciso 2 

respecto del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 080-

102790 y numero predial 01-06-00-00-0084-0007-0-00-00-0000, remítase auto-

oficio. 

 

Por ello es necesario requerir  la UNIDAD   ADMINISTRATIVA   ESPECIAL   

DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS para que rinda el 

informe requerido en el auto admisorio de la demanda comunicado en el oficio 

N° 1050 del 26 de agosto de 2021, respecto del inmueble antes descrito y al 

REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE 

SANTA MARTA, para que manifieste al despacho si materializó el registro de 

la medida cautelar decretada en el auto admisorio y comunicada en el oficio N° 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 138 de fecha 30 de 

noviembre de 2022 se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

1048 del 26 de agosto de 2021, teniendo en cuenta que se le remitió dicha orden 

por correo electrónico el día 03 de septiembre de 2021 sin que a la fecha obre su 

respuesta en el expediente, remítase auto-oficio.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 

Calle 23 No. 5-63, Of. 401, edificio Benavides Macea 

Correo Electrónico: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Oficio N° 2144 del 29 de noviembre de 2022 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho 

judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. Al contestar citar 

la referencia completa del proceso, indicando su numero de Radicacion. 

 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaría 

Firmado Por:

Monica Del Carmen Castañeda Hernandez

Juez

Juzgado Municipal

mailto:j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 001

Santa Marta - Magdalena
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